
0) 
IN DES 

• * • 

: ~~" .. · W· * • 
• * * 

C.OHILR.1\/0 1 ir 
EL SALV.Al >< lll.. 

R-024-UAIP-2024 

En la ciudad y departamento de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintiuno de 

junio del dos mil veinticuatro. En el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego 

de haber recibido la solicitud de información número VEINTICUATRO presentada mediante correo 

electrónico a la Unidad de Acceso a la Información Pública - UAIP, por parte de: 

,; quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad, e Identificación Tributaria 

número; ,. El cual solicita al INDES: Que en consonancia 

al art. 45 de la Ley General de los Deportes, "Se solicita me faciliten una copia certificada del manual y las 

normas técnicas utilizados por la Federación Salvadoreña de Natación para seleccionar a los atletas que 

representarán a El Salvador en la modalidad de aguas abiertas, en el Campeonato CCCAN 2024 a realizarse 

en la Ciudad de Monterrey, del Estado de Nuevo león de los Estados Unidos Mexicanos, del 23 al 29 de junio 

de 2024." 

CONSIDERANDO QUE: 

l. En fecha del cuatro de junio del dos mil veinticuatro, se admitió parcialmente a la solicitud de 

información de parte del solicitante. 

11 . En cuanto al requerimiento de la solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley 

antes citado. 

111. Con base a las atribuciones del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública en los literal 

d), i), j) le corresponde al oficial de información realizar los trámites necesarios para la localizac 
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y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes que se 

sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información fue solicitada a la Federación Salvadoreña 

de Natación. 

IV. Con base a correo electrónico de fecha del trece de junio del dos mil veinticuatro, de parte de la 

Federación Salvadoreña de Natación, con adjunto firmada por Carmen Elena Orellana Márquez, 

Presidenta de la Federación Salvadoreña de Natación, recibida en la Unidad de Acceso a la Información 

Pública (UAIP), con relación a solicitud de prórroga para la entrega de la información requerida , expone 

que; "A lo cual basándonos en el Art.71 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) , Inciso 11 : " 

En caso de que no pueda entregarse la información en tiempo, por la complejidad de la información u 

otras circunstancias excepcionales, por resolución motivada podrá disponerse de un plazo adicional de 

cinco días hábiles más." 

V. Habiendo realizado el examen pertinente a la solicitud en comento, en base a la argumentación jurídica y la 

invocación de las causales legales que amparan la solicitud, anunciado en el romano anterior, y en consonancia 

al Artículo 71 inciso 2, fue procedente el otorgamiento de cinco días hábiles adicionales para dar cumplimiento 

al requerimiento de información. 

POR TANTO 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, en base a los artículos 1, 2, 7, 71, 72 LAIP y 81 LPA 

RESUELVE: 

ENTRÉGUESE Respuesta emitida por la Federación Salvadoreña de Natación, de acuerdo a lo requerido por 

la solicitante. 

NOTIFÍQUESE 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública)
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Lic. Carlos E uardo Ceceña Grande 

Oficial de Información 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
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**Se hace del conocimiento al ciudadano con base a los artículos 82, 83, 84 LAIP, 134 y 135 LPA. Que, en 

consecuencia, de los supuestos dictados por las normas anteriormente dichas puede interponer recurso de 

apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública en los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación de esta resolución 
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